
EnRéiÚ Ó~de~comun'icadapor~lEx.
,celentísimo'Señor Don Pedro de.~Lei:~ .C:

. rena , .confecba de 23' de,Mari(J:~~?':
este año, 'á la Junta General de Co}.-..<
mercio ,'M oneda , y' Minas, se ha dig-
nado .S.M. mandar, que este Tribu ...,,,~:
. nal , valiendose de sus Subdelegados,
de las Justicias, de la Direccion Ge-
neral de Rentas , y de los demás 11ze-

. dios. ,que contemple oportunos, [orme

. una relacion .exacta , y circustonciadns:
de las Minas denunciadas que se conó~"
cen en el Reyno, con expresion del es-
tado de cada una, sus producciones, y
destino, y si está concedido su beneficio
á 'alguna 'compañia , Ó personas parti-

. culares , en qu..é terminas , y qué dere-
chosse adeudan á favor de la Real H a-
cienda., pasando á la via reservada de
Hacienda 'copia de ella al fin de este

., ' :_.'año , repitiendose anualmente la noti-
cia de ..los .progresos , y novedades que' .
hayan ocurrido.
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Sien-
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Siendo esta materia de la mayor im-
portancia para muchos fines utiles al
servicio del Rey, y bien del Estado, la
Junta Gen~rql después de haber oído
,á su 'Fiscal de Moneda, y Minas, y"
deseosa de tener con la debida puntua-
lidarllas noticias que necesita para sa-
tisjacer á la citada Real órden, ha es-
timado preciso dividirlas en los siete
Capitules que expresa el Papel adjun ..
to, de que incluyo á V. S. doce exem-

,piares impresos , y rubricados por mí,
_para que conurreglo á ellos, y diri-
giendolos á los.Pueblos, y personas que'
convenga, recoja y remita por mi ma- ,>« -"-

no con la exactitud y brevedad posible,. ,
las noticias que se piden sobre los par-
ticulares que 'contienen : T de quedar
V. S., enterado de todo, para su pun- '1

tual cumplimiento en la parte que com- ,j

prebende su Partido, me dará aviso
para inteligencia de la Junta.

Dios 'guarde á V. S. muchos años.
'Madrid'4'deJulio de 1786.~ Man.l
,G·im~~-Bret'On.~ Señor Intendente de
Cata-luña '
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RAZON,rDE: LOS PARTIC'UL,kRES
, .' ' ~.;,' ,

sobre' que ha acordado la Junta ~IÍeral
de Comercio, Moneda, y Minas, infor- '
men , 'potmi ' mano, los Intendentes5,'_

Corregidores ~,Y Alcaldes Mayores de
estos Reynos e'o Ia parte que correspon-

; daá sus respectivos partidos.
PRIMERO.

" (
, Ouá,ntasMinas de Oro, Plata, Cobre, Plomo , Es-
taño, Hierro, Mercurio , Cinabrio ó Azogue, An ..
tÍmonio, .Bismuto, Cobalto, Zinc, Arsénico , Col-
cotar, Manganesa, Alumbre, Vitriolo ó Caparro-
sa ;"Piedra' Lapiz ó Molibdena, Azabache, E~lTIe-
ril, Salgemmaé Sal-Piedra, Cristal de Roca <$ Mon ...
rano Sucino, y' Carbon de Piedra, se conocen

" ' : denunciadas en cada Pueblo, sus sitios y limites;
" 'añadienq,o: .Ia.idistancia de la Mina al Pueblo mas

inmedia to á ella, y si es abundante de leñas, pas,.
tos " aguas, y demás proporciones precisas para $U

beneficio.
, ".,' 11.
Quándo 'se denunciaron , y por quiénes, expre-

sando el dornicilio, y circunstancias, de caudal, é

.intcligencia de éstos, si formaron compañia para su
laboreo, y baxo de qué condiciones.

111.
',Si á conseqiiencia de la denunciacion se les

despachó facultad, para su beneficio, en qué rérrni ..
nos, y sise les concedieron algunas gracias parti-
~culares, sobre las 'que gozan generalmente los ,M.i...
neros de -Espafia.
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Si despues de conseguida esta facultad han he-
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-che uso de- ella ,' y ~quánto~~~mpo: qué cantidades
de Metales han rendido ~,~y qué es lo que produce
regularmente cada quintal' d.e mena ~ Ó rnineral , ~,
·en caso de estar ahpraqeslertas, o desamparadast
las Minas, .se explicará. la. causa.
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Si de las que se han ..beneficiado, y benefician
·se han exigido dere~ho~-~ara S. M. quáles han si-
·do, y qué destino: se; les..ha dado .
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Las noticias que en ellos se piden se han de to-
'már en c:rdai 'Pueblo de las personas mas fídedig-
, nas, y que. por' suinstruccion , experiencias, ó qual ...
quiera otro motivo puedan darlas con mayor fun-.
damentoj y-á.ellas; deberá añadirse quanto ~ea con';'
ducente , y pareciere digno de que la junta lo tras- '
lade á la soberana com prehension de S. M. sin que
'déxen de registrarse los Archivos de los mismos
Pueblos, siempre.que haya indicios de que en ellos
se hallaren documentos, ó medios de satisfacer á
,estás preguntas 'con la claridad que se desea. .

Madrid 4 deJulio de 1786. =Man.l'Gim.'Z-Breton •
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